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mente con los derechos a la vida y a la salud proclamados en 
los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dispo-
nen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de 
la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Cons-
titucional relacionada, 

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a la 
totalidad de los trabajadores de la empresa Ambulancias M. 
Pasquau, S.L., en la provincia de Málaga, el día 23 de mayo 
de 2011, desde las 7,00 horas y hasta las 13,00 horas, oí-
das las partes afectadas y vista la propuesta de la Delegación 
Provincial de Málaga de la Consejería de Salud, se entenderá 
condicionada al mantenimiento de los mínimos estrictamente 
necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se 
recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de ser-
vicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huelga 
la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 13 de mayo de 2011

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

1.º Mantenimiento del 100% del Dispositivo de Transporte 
Sanitario Urgente.

2.º Mantenimiento del Dispositivo de Transporte Sanitario 
Programado que habitualmente se presta en un día festivo. En 
concreto:

- 2 ambulancias asistibles (24 horas).
- 9 colectivas.
En cualquier caso se garantizarán los servicios necesa-

rios para la continuidad asistencial en aquellos pacientes que 
precisen transporte sanitario y respecto de los cuales, desde 
un punto de vista clínico, no deba interrumpirse la asistencia 
–diagnóstica o terapéutica– por suponer un riesgo para su sa-
lud, especialmente los tratamientos oncológicos (radioterapia 
y quimioterapia), hemodiálisis y traslados urgentes diferidos 
intercentros y de pacientes críticos, así como las altas hospita-
larias que se generen en los Servicios de Atención Urgente. 

 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hace público 
el Acuerdo de 5 de abril de 2011, de la Sección de Régi-
men Interior de esta Delegación, por el que se delega la 
competencia para la autenticación de copias mediante
cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen las medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, establece en su 
artículo 23 que la competencia para la autenticación de copias 
de documentos privados y públicos, realizadas mediante co-
tejo con los originales, corresponde a las Jefaturas de Sección 
y órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Régimen Interior de esta Delegación es la 
responsable del Registro General establecido en la misma y, 
por razones organizativas y de eficacia administrativa, se hace 
necesario realizar la correspondiente delegación de competen-
cias en esta materia, conforme a lo previsto en el artículo 13.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como en el de los artículos 101 y 102 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial 

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 5 de abril de 2011, de la 
Sección de Régimen Interior de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Salud de Córdoba, por el que se delega la com-
petencia para la autenticación de copias mediante cotejo en el 
personal funcionario que desempeñe los puestos de trabajo 
que se citan, cuyo texto figura como Anexo de la presente Re-
solución.

Córdoba, 8 de abril de 2011.- La Delegada, María Isabel 
Parejo.

ANEXO QUE SE CITA

ACUERDO DE 5 DE ABRIL DE 2011, DE LA SECCIÓN DE 
RÉGIMEN INTERIOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
LA CONSEJERÍA DE SALUD DE CÓRDOBA, POR EL QUE SE 
DELEGA LA COMPETENCIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE 
COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO 
QUE DESEMPEÑE LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CITAN.

La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, reconoce 
en su artículo 35.c) el derecho de los ciudadanos a obtener 
copia sellada de los documentos que presenten, aportándola 
junto con los originales, así como a la devolución de estos, 
salvo cuando los originales deban obrar en el procedimiento, 
y atribuye, en su artículo 46.1, a cada Administración Pública 
la facultad de determinar reglamentariamente los órganos que 
tengan atribuidas las competencias de expedición de copias 
auténticas de documentos públicos o privados.

El artículo 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas organizativas de atención 
directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre), 
establece que la competencia para la autenticación de copias 
de documentos privados y públicos, mediante cotejo con el 
original, y que se presenten para ser tramitados en el órgano 
del cual depende cada Registro General de Documentos, co-
rresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados res-
ponsables de dicho Registro.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de escritos. 
Dicha función no se lograría si las copias de los documentos 
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que se presenten junto con los originales, para la devolución 
de éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, no puede ser autentica-
das previo cotejo por los responsables de los Registros, motivo 
por el cual se hace necesaria la correspondiente delegación de 
competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. Delegar la competencia de expedición de copias 
autenticadas de documentos privados y públicos, realizadas 
mediante cotejo con los originales, atribuidas a la Jefatura de 
la Sección de Régimen Interior, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 23 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, respecto de los 
documentos que sean tramitados en el Registro General y/o
auxiliar de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de Córdoba, en el personal funcionario que ocupa los puestos 
de trabajo, cuyos códigos de Relación de Puestos de Trabajo, 
denominación, nombre y apellidos, en su caso, se relacionan 
a continuación:
- Código 681110 Titulado de Grado Medio.
- Código 2084710 Asesor Técnico.
- Código 2087910 Negociado Gestión Procedimiento.
- Código 2087410 Titulado Superior.
- Código 682010 Negociado Gestión y Ordenación de Consumo.
- Código 7790910 Negociado Gestión Inspección.
- Código 2084310 Auxiliar de Gestión.
- Código 2084210 Administrativo: Naval Sánchez, María Mercedes.

- Código 682310 Negociado Control e Inspección.
- Código 2079810 Negociado Inspección Programas.
- Código 2080810 Negociado Gestión Asesoría Jurídica
- Código 11529310 Administrativo: Gutiérrez Fabro, Magdalena.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este 
Acuerdo será revocable en cualquier momento, y se ejercerá 
en todo caso con sujeción al Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, a la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a los 
artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. 

Cuarto. La delegación de competencias contenida en el 
presente Acuerdo se entiende sin perjuicio de que en cual-
quier momento, el órgano delegante pueda avocar para sí el 
conocimiento y resolución de cuantos asuntos considere con-
veniente.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presente 
delegación de competencia deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir del 
día siguiente al de su publicación. Córdoba, 5 de abril de 2011. 
El Jefe de la Sección de Régimen Interior, Miguel Sánchez
Sánchez. 


